
 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

   

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2018-00117-00 

DEMANDANTE HUGO HERNANDO PRIETO  

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

Asunto a resolver:   

   

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 

pago, allegado por las partes.   

  

Para resolver se Considera:  

  

Esta sede judicial en auto de 14 de mayo de 2021 resolvió aprobar la liquidación 

del crédito practicada por el despacho en la suma de $33.630.810,67, por el 

cabal cumplimiento de la obligación impuesta el 04 de diciembre de 2018.   

   

Posteriormente, mediante memorial de 05 de mayo de 2022, el apoderado de la 

parte ejecutada solicitó la terminación del proceso ejecutivo y el archivo de las 

respectivas diligencias, en tanto que se realizó el pago al actor de la suma de 

$33.630.810,67, como se aprecia en el comprobante de pago obrante a folio 52 

del plenario.  

  

En el mismo sentido, el apoderado de la parte actora solicitó mediante correo 

electrónico de 05 de mayo de 2022, dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo, teniendo en cuenta que en efecto la ejecutada procedió con el pago 

de la obligación (archivo 55 del expediente digital). 

 

En ese orden de ideas, se tiene que en el asunto analizado se dio cumplimiento 

íntegro a la sentencia proferida por la jurisdicción contenciosa administrativa, 

por lo que se declarará probado el pago de la obligación respecto de la cual se 

libró mandamiento de pago y en consecuencia de ello se ordenará dar por 

terminado el presente proceso ejecutivo.   

   

Por lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,   
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RESUELVE   

   

PRIMERO: Declarar probado el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto 

de la cual se libró mandamiento a favor de HUGO HERNANDO PRIETO, por las 

razones expuestas en la parte considerativa de la decisión.   

   

SEGUNDO: Declárese la terminación del proceso, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, con fundamento en lo plasmado en la parte considerativa de la 

decisión.   

   

TERCERO: Devuélvase a la parte demandante, el remanente de los gastos del 

proceso, si hubiere lugar a ello.   

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ  

  
JAGM  
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JUEZA: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

No. 11001-33-35-015-2018-00187-00 

DEMANDANTE  COLPENSIONES 

DEMANDADO  CLEMENCIA RODRIGUEZ ESPINOSA 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección “E”, en providencia de fecha 29 

de abril de 2022, mediante la cual REVOCÓ la sentencia proferida por este 

Despacho el 23 de octubre de 2019. 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZA 
JAGM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

  

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2018-00216-00 

DEMANDANTE HECTOR ANGEL PINZON RUIZ 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

Conforme al informe secretarial precedente, procede el Despacho a pronunciarse 

respecto del Recurso de Apelación presentado mediante correo electrónico de 

fecha 18 de mayo de 2022 por el apoderado de la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, 

contra la sentencia proferida por este Despacho el 11 de mayo de 2022. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDERLA EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. En firme 

esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el expediente al 

superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
JAGM  

 

 

 

 

Firmado Por:

 



Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: feb295ee7e2ad49ff473e9d47a583cd05bc2760a7b2b637ee10065a9f3fd9c2e

Documento generado en 07/07/2022 03:12:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

  

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2019-00080-00 

DEMANDANTE LIVIA ELENA BERNAL DE ORTIZ  

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

Conforme al informe secretarial precedente, procede el Despacho a pronunciarse 

respecto de los Recursos de Apelación presentados mediante correos electrónicos 

de fecha 06 de mayo de 2022 por los apoderados de la parte actora y de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP, contra la sentencia proferida por este Despacho el 28 

de abril de 2022. 

 

En consideración a que las impugnaciones son procedentes y fueron interpuestas 

dentro del término establecido, se procede a CONCEDERLAS EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. En firme 

esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el expediente al 

superior. 

 

Por otra parte, esta sede judicial se abstiene de emitir pronunciamiento alguno 

frente a la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte actora 

mediante memorial de 11 de mayo de 2022, en tanto que la sentencia proferida 

por este Despacho el 28 de abril de 2022 aún no se encuentra ejecutoriada, con 

ocasión a los recursos de apelación interpuestos por las partes. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
JAGM  
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JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00003-00 

DEMANDANTE: MARGARITA MARÍA YEPES ZULETA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que en auto que antecede, le fue 

reconocida personería para actuar como apoderado de la Fiscalía General de la 

Nación al Dr. Ronald Francisco Valencia Corredor.  

 

Así mismo, que mediante memorial de fecha 16 de junio de 2022, el mencionado 

profesional del derecho allega renuncia de poder conferido para representar a 

dicha entidad (archivo 57). 

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR renuncia al Dr. Ronald Francisco Valencia Corredor 

para actuar en este proceso como apoderado de la Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO: Se insta a la Fiscalía General de la Nación a fin de que designe nuevo 

apoderado para que represente sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00003-00 

DEMANDANTE: MARGARITA MARÍA YEPES ZULETA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y la revisión del 

expediente, procede este Despacho a pronunciarse respecto de los recursos de 

apelación presentados tanto por la apoderada de la parte actora como por el 

apoderado de la entidad accionada, mediante correos electrónicos del 03 de 

mayo de 2022, contra la sentencia proferida por este Despacho el 28 de abril de 

la misma anualidad.  

 

En consideración a que las impugnaciones son procedentes y fueron interpuestas 

dentro del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, los recursos 

impetrados por los apoderados de la parte actora y Fiscalía General de la Nación.  

 

Así mismo, se procede a RECONOCER personería adjetiva al Dr. Ronald 

Francisco Valencia Corredor, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

80.232.372 y Tarjeta Profesional No. 145.178 del C.S. de la J., para que actúe 

en este proceso como apoderado de la Nación- Fiscalía General de la Nación, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
 

MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00003-00 

DEMANDANTE: MARGARITA MARÍA YEPES ZULETA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado a través de 

correo electrónico del 03 de mayo de 2022 por la apoderada de la parte actora, 

mediante el cual solicitó la corrección de la sentencia proferida por esta instancia 

judicial el 28 de abril de la misma anualidad. 

 

Considera la apoderada que existen errores aritméticos en el numeral cuarto de 

la parte resolutiva de la mencionada providencia, pues se cometió una 

imprecisión, ya que se señaló que se accedida al derecho a partir del 01 de enero 

de 2013, pero se dijo que se aplicaba la prescripción a partir del 12 de marzo de 

2015.  

 

Para resolver se considera:  

 

Se tiene que la Ley 1437 de 2011 no reguló expresamente el procedimiento y 

trámite de la corrección, aclaración y/o adición de las sentencias, por lo que 

procede este Despacho a remitirse a lo dispuesto en el artículo 306 de dicha 

normatividad, así: 

 

“Artículo. 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en 

este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea 

compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 

 

Corolario a lo anterior, se tiene que la corrección, aclaración y adición de la 

sentencia se encuentra regulada en el capítulo III del Código General del 

Proceso, en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por 

el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud 
de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella. 
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En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro 

de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 
objeto de aclaración. 

 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella. 
 

ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera 

de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con 
la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 

sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero sí dejó de 

resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá 
el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, 
o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

 

De acuerdo con las normas transcritas, se tiene que las figuras procesales de 

aclaración, corrección y adición de providencias están instituidas para que en 

caso de que se presenten situaciones anormales al momento de proferir una 

providencia, la misma pueda enmendarse. Tales situaciones pueden ser la falta 

de claridad, error aritmético o la omisión en el pronunciamiento frente a una 

pretensión. 

 

En el caso que nos ocupa, si bien la apoderada solicita la corrección de errores 

aritméticos, se encuentra que lo que se pretende realmente es la aclaración a la 

providencia, pues a su juicio se cometió una imprecisión al señalar que se 

accedía al derecho a partir del 01 de enero de 2013 y posteriormente, decir que 

se aplicaba la prescripción a partir del 12 de marzo de 2015.  

 

De la revisión de la sentencia proferida, se observa que contrario a lo 

manifestado por la parte actora, este Despacho fue claro en indicar que, en el 

año 2013, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 382 del 6 de marzo de 2013 

“Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la 

Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones”, reconociéndola en 

el artículo 11 a partir del 1 de enero de 2013, para todos los servidores de la 

entidad.  

 

Ahora bien, el tema que se debatió en la proferida providencia fue si la 
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mencionada bonificación judicial debía reconocerse o no como parte del salario 

a efecto que fuera tenida en cuenta a la demandante, al momento de liquidarse 

los demás emolumentos percibidos. Tesis que fue acogida por este Despacho de 

forma positiva, por las razones expuestas a lo largo de la parte considerativa de 

la decisión, y que dio lugar a que se ordenara a la Fiscalía General de la Nación 

reliquidar la totalidad de las prestaciones sociales devengadas por la señora 

María del Carmen Trejos Díaz, teniendo en cuenta para el efecto, la bonificación 

judicial creada mediante Decreto 382 de 2013, desde la fecha en que comenzó 

a percibirla, esto es desde el 1 de enero de 2013. 

 

No obstante, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 
de 1968 “Por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector 

público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales”, mencionado en el acápite de prescripción de 

la sentencia, que establece:   

 

“ARTÍCULO  41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este 

Decreto prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación 

se haya hecho exigible. 

 El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad 

competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual”. 

 

Fueron declarados prescritos los reajustes salariales ocasionados con 

anterioridad al 12 de marzo de 2015, debido a que se encontró demostrado 

que la accionante elevó petición mediante radicado No. 20186110272282 del 12 

de marzo de 2018. 

 

Término ratificado igualmente por la H. Corte Constitucional en sentencia C-745 

de 1999, en la cual indicó que los términos de prescripción de los derechos 

laborales de los servidores públicos son los consagrados en los artículos 488 del 

Código Sustantivo del Trabajo, 151 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y 41 del Decreto 3135 de 1968, esto es, tres (3) años.   

 

Así las cosas, se reitera que el término de prescripción aplicable al presente caso 

es de tres años. Término que se interrumpe mediante la solicitud escrita del 

reconocimiento del derecho, la cual fue elevada por la demandante, como se 

indicó en precedencia el 12 de marzo de 2018. Por lo tanto, si bien la accionante 

tiene derecho que le sea reconocida y ordenada la reliquidación de la totalidad 

de sus prestaciones sociales devengadas, teniendo en cuenta la bonificación 

judicial desde el 1 de enero de 2013, fecha en que comenzó a percibirla, como 

en efecto fue ordenado en el numeral cuarto de la sentencia; fueron declarados 

prescritos en el numeral sexto, los reajustes salariales ocasionados con 

anterioridad al 12 de marzo de 2015.  

 

Bajo este panorama, no encuentra razón este Despacho en la solicitud elevada 

por la apoderada de la parte actora, dado que no se evidencia ninguna situación 

que amerite aclarar el fallo proferido el 28 de abril de 2022.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá- Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración de sentencia elevada por la 

apoderada de la parte actora Dra. Yolanda Leonor García Gil.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 

MCGR 
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Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00142-00 

DEMANDANTE: WILLIAM FERNANDO URREA ROA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONESSOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante escrito de fecha 24 de mayo 

de 2022 la Doctora Ada Ruiz Suárez presenta renuncia al poder conferido para 

representar al señor William Fernando Urrea Roa allegando copia de la 

comunicación remitida al demandante.  

 

Por lo tanto, se procederá a aceptar la renuncia de poder y se ordenará requerir 

al señor William Fernando Urrea Roa a fin de que designe nuevo apoderado que 

represente sus intereses. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la Doctora Ada Ruiz Suárez 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.325.514 y T.P. No. 171.790 del C.S 

de la J., al poder conferido por el señor William Fernando Urrea Roa. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, requiérase al señor William Fernando Urrea Roa 

para que designe nuevo apoderado que represente sus intereses dentro del 

medio de control de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am        
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Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00142-00 

DEMANDANTE: WILLIAM FERNANDO URREA ROA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONESSOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “F”, en providencia de fecha 10 

de mayo de 2022 (cuaderno digital 2 documento 5) mediante la cual REVOCÓ 

el auto de fecha 30 de marzo de 2020, proferida por este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 
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Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00170-00 

DEMANDANTE: DIEGO EDINSON CRUZ DÍAZ    

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y la revisión del 

expediente, procede este Despacho a pronunciarse respecto del recurso de 

apelación presentado mediante correo electrónico del 24 de mayo de 2022 por 

el apoderado del demandante, contra la sentencia proferida por este Despacho 

el 04 de marzo de la misma anualidad.  

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el apoderado de la parte actora Dr. Wilmer Yackson Peña Sánchez. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
 

MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

11001-33-35-015-2020-00316 

DEMANDANTE LAUDITH GRACIELA BLANCO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES-FONCEP 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 178 del C.P.A.C.A, se REQUIERE a 

la señora LAUDITH GRACIELA BLANCO RODRÍGUEZ, para que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 11 de mayo de 2022, mediante 

el cual se requirió a la parte actora a fin de que designara apoderado que 

representen sus intereses.  

 

Para tal efecto se concede a la parte accionante el término de 15 días contados 

a partir de la notificación de esta providencia, so pena de declarar el 

desistimiento tácito dentro del presente medio de control. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00324-00 
DEMANDANTE BERTILDA ARACELY BEJARANO GÓMEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
FOMAG Y FIDUPREVISORA S.A. 

  

 
En firme el auto que resolvió excepciones previas, procede el Despacho a dar 

apertura a la etapa probatoria, para tal efecto se hace necesario en primer 

término fijar el litigio, el cual girará en torno a determinar si la accionante, en 

su calidad de pensionada del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de una prima de medio año 

equivalente a una mesada pensional, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 

de la Ley 91 de 1989. 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

 

 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada 

por las partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las 

características de pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el 

primero de los conceptos a la relación o adecuación entre los hechos que a través 

de la prueba se pretenden hacer llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. 

La conducencia, por su parte, es la idoneidad o aptitud legal de la prueba para 

acreditar determinado hecho.  

 

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que 

debe contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la 

actuación, en la medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía 

conclusiones diversas. En tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, 

verse sobre los hechos pertinentes que están cabalmente acreditados dentro de 

la actuación. 

 



  Expediente No. 2021-00324 
Dte: Bertilda Aracely Bejarano Gómez 

Ddo: Nación – Ministerio de Educación Nacional - FOMAG 
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En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las pruebas 

aportadas y solicitadas por las partes, así: 

 

1. De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  

 

1.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como 

pruebas las aportadas con la demanda, obrantes a folio 21 al 44 del 

archivo 2 del expediente digital.  

 

1.2. Solicitadas: Se oficie a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Fiduprevisora 

a fin de que se sirva allegar: 

 

 

1.2.1. El expediente administrativo que contengan los antecedentes de 

la actuación objeto del litigio. No se decreta la práctica de esta 

prueba por ser innecesaria, toda vez que la prueba obrante es 

suficiente para proferir decisión de fondo. 

 

 

2. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora S.A. 

 

La entidad accionada no aportó, ni solicitó práctica de pruebas. 

 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por los Artículos 242 y 243 numeral 7 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, privilegiando la virtualidad, la mencionada documentación será 

recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MPOL 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.:  11001-33-35-015-2021-00140-00 

DEMANDANTE:  COLPENSIONES 

DEMANDADO:  LEONOR GUZMAN HERNANDEZ 

 

De la revisión del expediente, se tiene que el demandado allegó contestación a 

la demanda, en la cual no propuso excepciones previas. 

 

Por lo anterior, resulta procedente dar apertura a la etapa probatoria. Para tal 

efecto, se hace necesario fijar el litigio, el cual girará en torno a determinar si 

i) es procedente que por esta instancia judicial, se declare la nulidad de la 

resolución GNR 420117 de 09 de diciembre de 2014, acto mediante el cual la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, reconoce una 

reliquidación de la pensión de vejez a la señora Leonor Guzmán Hernández; ii) 

si como consecuencia de lo anterior, es procedente a título de restablecimiento 

del derecho, se ordene a la señora Leonor Guzmán Hernández a pagar la 

diferencia del valor de la mesada que se le concedió a partir del 23 de septiembre 

de 2010 y la que verdaderamente  le  correspondía  hasta  que  se  conceda  la  

revocatoria solicitada en punto anterior; iii) Se  ordene a  la demandada  señora  

Leonor  Guzmán  Hernández a pagar diferencia  del  valor reconocido en el 

retroactivo girado por orden de la resolución GNR 420117 de 09 de diciembre 

de 2014 y la que verdaderamente le correspondía, junto con la indexación, pago 

de intereses moratorios y costas del proceso. 

 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada 

por las partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las 

características de pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el 

primero de los conceptos a la relación o adecuación entre los hechos que a través 

de la prueba se pretenden hacer llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. 

La conducencia, por su parte, es la idoneidad o aptitud legal de la prueba para 

acreditar determinado hecho.  
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Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que 

debe contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la 

actuación, en la medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía 

conclusiones diversas. En tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, 

verse sobre los hechos pertinentes que están cabalmente acreditados dentro de 

la actuación. En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las 

pruebas aportadas y solicitadas por las partes, así: 

 

1. De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  

 

1.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas 

las aportadas con la demanda.  

 

1.2. Solicitadas: No solicita la práctica de pruebas.  

 

2. Demandada LEONOR GUZMAN HERNANDEZ: 

 

2.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas 

las aportadas con la contestación de la demanda. 

 

2.2. Solicitadas: No solicitó pruebas. 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por los Artículos 242 y 243 numeral 7 de la Ley 

1437 de 2011. Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la 

mitigación del COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada 

documentación será recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 

del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 

dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.:  11001-33-35-015-2021-00140-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

DEMANDADO:  LEONOR GUZMAN HERNANDEZ 

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la solicitud de medida cautelar 

invocada por la apoderada de la parte demandante, consistente en la suspensión 

provisional de la Resolución No. GNR 420117 del 09 de diciembre de 2014, a 

través de la cual se ordenó una reliquidación de pensión de vejez a favor de la 

señora Leonor Guzmán Hernández. 

 

Sustentó la petición anterior en que el acto administrativo demandado no se 

ajusta a los preceptos legales que consagran o regulan la materia objeto de 

debate, que es el valor de la mesada pensional, por lo tanto, el reconocimiento 

y pago de la prestación económica en indebida forma vulnera de manera directa 

la constitución y la ley. 

 

Traslado a la parte accionada – LEONOR GUZMAN HERNANDEZ:  

 

Una vez notificado de la demanda y del auto que corrió traslado de la medida 

cautelar, mediante correo electrónico de 18 de abril de 2022 la demandada 

allegó escrito de oposición a la solicitud de medida cautelar (archivo 48 del 

expediente digital), indicando que la entidad demandante no expuso ningún 

argumento adicional que soporte la misma más allá de los argumentos de la 

demanda, que no se indicó de manera clara las razones por las cuales debería 

suspenderse el acto administrativo, tampoco se soportó la forma como se ha 

determinado que la demandante no cumplía con los requisitos para que en el 

año 2014 se hubiese reliquidado la pensión, señaló que no existe un abuso 

palmario del derecho, que no obra prueba de la diferencia entre lo pagado y lo 

que supuestamente debió reconocer la entidad, y además, que la demandada es 
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una adulta mayor de 85 años de edad por lo que pertenece a una población 

vulnerable. 

 

Consideraciones del Despacho: 

 

En lo que tiene que ver con las medidas cautelares el artículo 229 del C.P.A.C.A., 

se refiere a las mismas indicando que son procedentes en los procesos 

declarativos al ser consideradas necesarias para proteger y garantizar 

provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, sin que 

ello implique prejuzgamiento. Por su parte, el artículo 230 ibídem señala que 

aquellas pueden ser de carácter preventivo, conservativo, anticipativo o de 

suspensión, citando las que pueden ser decretadas siempre que tengan relación 

directa y necesaria con las pretensiones de la demanda 

 

Así mismo, el artículo 231 ejusdem señala que la suspensión provisional de un 

acto administrativo puede proceder por violación de las disposiciones invocadas 

o del estudio de las pruebas allegadas, requisitos a partir de los cuales se puede 

adoptar la suspensión provisional del acto acusado. 

 

De la norma en cita se tiene que el supuesto para que proceda la suspensión 

provisional en la nulidad, es que exista violación de las disposiciones invocadas 

como fundamento de la demanda o en la solicitud que se realice por separado, 

y adicionalmente que al no otorgarse se cause perjuicio irremediable y/o existan 

serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la 

sentencia serían nugatorios. 

 

Ahora bien, vista la pretensión de la entidad demandante, no se observa que 

exista una manifiesta violación. Por tanto, el asunto deberá ser objeto de debate 

y análisis dentro del proceso y, decidido a la luz de las pruebas aportadas dentro 

del trámite procesal. Así las cosas, en el presente caso el asunto sometido a 

consideración debe ser objeto de estudio jurídico, toda vez que la alegada 

violación no puede ser advertida a través del mecanismo de confrontación que 

prevé el artículo 231 del C.P.A.C.A. sino que se precisa de un estudio normativo 

y probatorio de fondo que no es propio de esta etapa procesal. En consecuencia, 

no tiene vocación de prosperidad la medida cautelar invocada, por lo cual será 

negada.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar presentada por la apoderada de la 

entidad demandante. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ingrésese al Despacho para adoptar la 

decisión que merezca la litis. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

JAGM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00205-00 

DEMANDANTE WILSON ALBERTO ESLAVA PEÑA 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E.  

 

Mediante correo electrónico de 30 de junio de 2022 a las 9:43am, el apoderado 

de la parte demandada solicitó a esta sede judicial: “respetuosamente acudo 

ante su despacho con el objeto de solicitar muy respetuosamente el 

APLAZAMIENTO de la Diligencia de pruebas programada para el día de hoy 30 

de junio de 2021, a la hora de las 10:00 AM, la petición la elevó teniendo en 

cuenta que me encuentro en una cita médica por causa de la infección 

consecuencia del Covid 19”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho accede a la solicitud del apoderado 

de la parte demandada, por lo que se dispone a fijar fecha para el 27 de julio de 

dos mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 am), a fin de llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, debiendo 

comparecer las partes citadas a través de los medios tecnológicos que disponga 

el Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00217-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA YANETH LARA BOLIVAR  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que en auto de fecha 01 de febrero 

de 2022, le fue reconocida personería para actuar como apoderado de la Fiscalía 

General de la Nación al Dr. Ronald Francisco Valencia Corredor (archivo 24).  

 

Así mismo, que mediante memorial de fecha 16 de junio de 2022, el mencionado 

profesional del derecho allega renuncia de poder conferido para representar a 

dicha entidad (archivo 45). 

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR renuncia al Dr. Ronald Francisco Valencia Corredor 

para actuar en este proceso como apoderado de la Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO: Instar a la Fiscalía General de la Nación a fin de que designe nuevo 

apoderado para que represente sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00217-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA YANETH LARA BOLIVAR  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, los mencionados escritos serán recibidos a través de correo 

electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y 

tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO N° 

11001-33-35-015-2021-00272-00 

DEMANDANTE: ÁXEL GERMÁN NAVAS NAVAS 

DEMANDADO:  NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

                                          

Procede esta instancia a pronunciarse frente al recurso de reposición propuesto 

en contra del auto de fecha 18 de mayo de 2022, por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

1. Antecedentes: 

               

Mediante providencia de fecha 18 de mayo de 2022, este Despacho declaró el 

impedimento general por parte de los Jueces Permanentes de esta jurisdicción 

para conocer el asunto y ordenó remitir las diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio (consecutivo 27 expediente digital). 

 

A través de escrito de fecha 20 de mayo de 2022, la apoderada de la parte actora 

interpuso recurso de reposición en contra del auto proferido por este Despacho 

(consecutivo 29 expediente digital). 

 

2. Recurso de reposición  

 

Considera la recurrente, que en el auto recurrido  desconoce el mandato legal 

consagrado en el artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, normativa que establece 

la intervención del superior para aceptar o no el impedimento. Por lo que 

considera que el Despacho omite la intervención del tribunal y además designa 

el juzgado destinatario del proceso, eludiendo la participación del superior en la 

definición del asunto.  

 

Por lo tanto, solicita reponer el auto recurrido, con el fin de que se disponga la 

remisión al Tribunal, con el fin de que se resuelva sobre la aceptación del 
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impedimento y, en caso de ser aceptado, que dicha corporación disponga a que 

juzgado debe ser asignado el proceso.  

 

3. Consideraciones del Despacho: 

 

El recurso de reposición se encuentra regulado en el artículo 61 de la Ley 2080 

de 2021, norma que modificó el contenido del artículo 242 de la ley 1437 de 

2011 (CPACA), así: 

 

“ARTÍCULO 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos 

los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y 

trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 

  

De la normativa en cita, se colige que el auto que remite el proceso por 

competencia es susceptible del recurso de reposición toda vez que no existe 

disposición en contrario y, por lo tanto, el Despacho procederá a efectuar 

pronunciamiento frente al mismo.  

 

Argumenta el recurrente que conforme el artículo  131 del CPACA, este Juzgado 

al declararse impedido para conocer el asunto debe remitir el expediente al 

superior para que sea este quien designe al conjuez para conocer el asunto.  

 

Al respecto, se tiene que efectivamente del texto el artículo 131 del CPACA, 

consagra el impedimento general y el trámite que se debe dar al mismo. No 

obstante, de conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sala Plena, en providencia de fecha 7 de octubre de 20211, se 

tiene que el trámite colectivo de impedimentos en estas materias de orden 

laboral debe comprender igualmente a los juzgados transitorios, sin que exista 

decisión judicial alguna mediante la cual dichos juzgados se hayan abstenido de 

avocar conocimiento, siendo entonces procedente en este tipo de eventos remitir 

el expediente a los despachos transitorios, a efectos de que sean éstos quienes 

determinen su competencia o no frente a los mismos.  

 

Ahora bien, tampoco es cierto que este Despacho a motu proprio designe el juez 

que conocerá el asunto, pues el envío al Juzgado Primero Transitorio se realiza 

teniendo en cuenta el Acuerdo CSJBTA21-44 del Consejo Seccional de Bogotá y 

Cundinamarca, que señala dicho Despacho como receptor de los procesos en los 

 
1 Proceso 25000231500020210106000 - Magistrado Ponente: Javier Tobo Rodríguez 
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cuales se declaren impedidos los Juzgados Administrativos Permanentes del 7 a 

18. 

 

En consecuencia, lo procedente es la declaratoria del impedimento general por 

parte de los Jueces Permanentes de esta Jurisdicción para conocer el asunto, y 

remitir las diligencias al Juzgado Primero Administrativo Transitorio, para que 

ellos definan si se declaran .  

 

Razón por la cual se considera que, los argumentos esgrimidos en el recurso 

interpuesto no son de recibo de esta instancia judicial, siendo procedente 

confirmar la decisión recurrida.  

 

Por tanto, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá, Sección Segunda 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No reponer el auto de fecha 18 de mayo de 2022, que declaró el 

impedimento general ordenando la remisión del expediente al Juzgado Primero 

Transitorio de Bogotá. 

 

SEGUNDO:  En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase 

el expediente al competente.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 

Am. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00327-00  

DEMANDANTE: LIGIA INÉS ORTIZ MORENO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

Mediante providencia proferida el 09 de mayo de 2022 este Despacho efectuó el 

estudio de las excepciones previas propuestas por la entidad accionada, declarándolas 

no probadas. Auto que se encuentra en firme, razón por la cual se procede a continuar 

con el trámite correspondiente.  

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que la Ley 2080 de 20211, 

indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial, señalando para tal efecto, que se correrá traslado para alegar de 

conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el 

correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En el caso en estudio, se pretende la nulidad del acto ficto configurado el 20 de 

septiembre de 2019 por medio del cual la entidad accionada negó el reconocimiento 

de la prima de junio establecida en el literal b del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 

de 91 de 1989. Por lo tanto, el litigio girará en torno a determinar si la accionante, 

en su calidad de pensionada del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de una prima de medio año 

equivalente a una mesada pensional, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989. 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  

 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 

182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando 

las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado 

ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 

181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos 
para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 

179 y 180 de este código”. 



 

Teniendo en cuenta que en el caso que nos ocupa ni la parte demandante, ni la 

entidad demandada solicitaron la práctica de pruebas, y que el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, se colige que 

se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

En consecuencia, este Despacho procederá a incorporar al plenario las pruebas 

allegadas por las partes y correr traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación a la 

misma, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de las audiencias presenciales o virtuales y tramitar el 

proceso de conformidad con lo normado en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público 

por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 

181 y 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura3, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MPOL 

 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 

cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 

PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidos (2022) 

 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.:  11001-33-35-015-2021-00333-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

DEMANDADO:  JAIME HUMBERTO CÁRDENAS GARAVITO  -  

   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  

   GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

   PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN   

   SOCIAL- UGPP 

 

De la revisión del expediente, se tiene que los demandados allegaron 

contestación a la demanda, en la cual no propusieron excepciones previas. 

 

Por lo anterior, resulta procedente dar apertura a la etapa probatoria. Para tal 

efecto, se hace necesario fijar el litigio, el cual girará en torno a determinar si 

i) es procedente que por esta instancia judicial, se declare la nulidad de la 

resolución SUB 200671 del 18 de septiembre de 2020, por la cual Colpensiones, 

reconoce una pensión de vejez a favor del señor Jaime  Humberto Cárdenas  

Garavito; ii) si como consecuencia de lo anterior, es procedente a título de 

restablecimiento del derecho, se ordene a la Unidad de Gestión Pensional  y  

Parafiscal “UGPP” asumir el reconocimiento de la pensión de vejez, al señor 

Jaime Humberto Cárdenas Garavito. 

 

DECISIÓN SOBRE PRUEBAS 

 

Procede esta instancia judicial a resolver sobre la solicitud de pruebas elevada 

por las partes. Cabe precisar que las pruebas deben estar revestidas de las 

características de pertinencia, conducencia y utilidad, correspondiendo el 

primero de los conceptos a la relación o adecuación entre los hechos que a través 
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de la prueba se pretenden hacer llegar al proceso y el objeto mismo del proceso. 

La conducencia, por su parte, es la idoneidad o aptitud legal de la prueba para 

acreditar determinado hecho.  

 

Relevante igualmente es que la prueba sea útil al proceso, lo cual implica que 

debe contener un valor o relevancia dentro del análisis probatorio de la 

actuación, en la medida que, sin su presencia, éste pueda apuntar hacía 

conclusiones diversas. En tanto, será útil la prueba, que, siendo conducente, 

verse sobre los hechos pertinentes que están cabalmente acreditados dentro de 

la actuación. En consecuencia, el Despacho efectuará pronunciamiento sobre las 

pruebas aportadas y solicitadas por las partes, así: 

 

1. De las aportadas y solicitadas por la parte actora:  

 

1.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas 

las aportadas con la demanda.  

 

1.2. Solicitadas: No solicita la práctica de pruebas.  

 

2. Demandada UGPP: 

 

2.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas 

las aportadas con la contestación de la demanda. 

 

2.2. Solicitadas: No solicitó pruebas. 

 

3. Demandado Jaime Humberto Cardenas Garavito: 

 

2.1. Aportadas: Con el valor legal que les correspondan, téngase como pruebas 

las aportadas con la contestación de la demanda. 

 

2.2. Solicitadas: No solicitó pruebas. 

 

RECURSOS 

 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio 

apelación, conforme lo dispuesto por los Artículos 242 y 243 numeral 7 de la Ley 
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1437 de 2011. Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la 

mitigación del COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada 

documentación será recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

JAGM 

 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 

del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 

dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.:  11001-33-35-015-2021-00133-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

DEMANDADO:  JAIME HUMBERTO CÁRDENAS GARAVITO - 

   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  

   GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

   PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -  

   UGPP 

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la solicitud de medida cautelar 

invocada por la apoderada de la parte demandante, consistente en la suspensión 

provisional de la Resolución SUB200671 del 18 de septiembre de 2020, a través 

de la cual Colpensiones reconoció una pensión de vejez a favor del señor Jaime 

Humberto Cárdenas Garavito. 

 

Sustentó la petición anterior en que el acto administrativo demandado, no fue 

estudiado con observancia de los requisitos que exige el Decreto 2709 de 1994, 

y el reconocimiento de la prestación económica corresponde a la Unidad de 

Gestión Pensional y Parafiscal “UGPP”, por ser la entidad a la cual se efectuó el 

mayor número de aportes. 

 

Traslado a la parte accionada – Jaime Humberto Cárdenas Garavito:  

 

Una vez notificado de la demanda y del auto que corrió traslado de la medida 

cautelar, guardó silencio. 

 

Traslado a la parte accionada – Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP:  

 

Una vez notificado de la demanda y del auto que corrió traslado de la medida 

cautelar, mediante memorial de 16 de marzo de 2022, indicó que la suspensión 

de la medida cautelar es improcedente debido al incumplimiento de los requisitos 

previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el sentido de que la violación de las normas invocadas debe 

surgir de manera ostensible, y que en el presente no se evidencia de manera 

alguna violación derivada de la confrontación de los actos y disposiciones 
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superiores, y el actor se limita a manifestar su inconformidad con el acto 

censurado. 

 

Señaló además que el acto administrativo demandado se expidió sin vulneración 

de las normas en que debía fundarse, garantizando el debido proceso y el 

derecho a la defensa, garantizando la oportunidad de ser escuchada, de exponer 

argumentos, de solicitar y controvertir pruebas y ejercitar recursos (archivo 22 

del expediente digital). 

 

Consideraciones del Despacho: 

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., indica que las medidas cautelares son procedentes 

en los procesos declarativos al ser consideradas necesarias para proteger y 

garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia, sin que ello implique prejuzgamiento. 

 

Por su parte, el artículo 230 ibídem señala que aquellas pueden ser de carácter 

preventivo, conservativo, anticipativo o de suspensión, citando las que pueden 

ser decretadas siempre que tengan relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda 

 

Así mismo, el artículo 231 ejusdem señala que la suspensión provisional de un 

acto administrativo puede proceder por violación de las disposiciones invocadas 

o del estudio de las pruebas allegadas, requisitos a partir de los cuales se puede 

adoptar la suspensión provisional del acto acusado. 

 

De la norma en cita se tiene que el supuesto para que proceda la suspensión 

provisional en la nulidad, es que exista violación de las disposiciones invocadas 

como fundamento de la demanda o en la solicitud que se realice por separado, 

y adicionalmente que al no otorgarse se cause perjuicio irremediable y/o existan 

serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la 

sentencia serían nugatorios. 

 

De la pretensión de la entidad demandante, no se determina la existencia de 

una manifiesta violación. Por tanto, el asunto deberá ser objeto de debate y 

análisis dentro del proceso y, decidido a la luz de las pruebas aportadas dentro 

del trámite procesal. Así las cosas, en el presente caso el asunto sometido a 

consideración debe ser objeto de estudio jurídico, toda vez que la alegada 

violación no puede ser advertida a través del mecanismo de confrontación que 

prevé el artículo 231 del C.P.A.C.A. sino que se precisa de un estudio normativo 

y probatorio de fondo que no es propio de esta etapa procesal. En consecuencia, 

no tiene vocación de prosperidad la medida cautelar invocada, por lo cual será 

negada.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar presentada por la entidad demandante. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ingrésese al Despacho para adoptar la 

decisión que merezca la litis. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

JAGM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.:  11001-33-35-015-2021-00333-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

DEMANDADO:  JAIME HUMBERTO CÁRDENAS GARAVITO -  

   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  

   GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

   PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- 

   UGPP 

 

Mediante memorial obrante en archivo 13 del expediente digital, la dra. 

Angelica Margoth Cohen Mendoza en calidad de apoderada principal de la parte 

demandante, allegó sustitución de poder, razón por la cual, resulta procedente 

reconocer personería para actuar al doctor Stiven Favian Diaz Quiroz, 

identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 1.102.809.001 y T.P. Nº 232.885 del 

C.S de la J., en calidad de apoderado sustituto de la demandante 

COLPENSIONES.  

 

Así mismo, resulta procedente reconocer personería a la firma RST 

ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. como apoderada de la demandada Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social- UGPP, y al doctor Hernan Felipe Jimenez Salgado identificado 

con cédula de ciudadanía 79.899.841 y T.P. 211.401 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto, en los términos del poder de sustitución obrante a folio 21 

del archivo 32 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.:  11001-33-35-015-2021-00357-00 

DEMANDANTE:  COLPENSIONES 

DEMANDADO:  IRMA CALDERÓN JIMÉNEZ 

 

Mediante correo electrónico de 01 de abril de 2022 la demandada Irma Calderón 

Jiménez dio contestación a la demanda, indicando que resulta necesaria la 

vinculación de Positiva Compañía de Seguros S.A. teniendo en cuenta que la 

Resolución No. SUB175631 del 05 de julio de 2019, fue expedida como 

consecuencia de un trámite que inició Positiva Compañía de Seguros, y que el 

29 de enero de 2020 dicha compañía bajo el radicado No. 2020 1224878, solicitó 

a COLPENSIONES el pago del retroactivo reconocido en la resolución SUB175631 

del 5 de julio de 2019 a favor de Positiva Compañía de Seguros S.A por valor de 

$176.131 (Fl. 07 del archivo 24 del expediente digital). 

 

Sobre el particular, se tiene que lo que se pretende dentro del presente proceso 

es que se declare la nulidad de la resolución SUB175631 del 05 de julio de 2019, 

proferida por la Administradora Colombiana De Pensiones – COLPENSIONES, 

mediante la cual reliquidó una pensión de vejez postmortem de carácter 

compartida, con ocasión del fallecimiento del señor Tito Alfonso Vargas Villamil, 

a favor de la señora Irma Calderón Jiménez.  

 

Del análisis del expediente, observa el despacho que dentro del presente asunto, 

mediante resolución No. 121468 del 13 de septiembre de 2010, el Instituto de 

los Seguros Sociales ordenó el reconocimiento y pago de una pensión de vejez 

de carácter compartida con la entidad Empresa de Telecomunicaciones de 

Bogotá - ETB S.A. ESP. 

 

Así mismo, se tiene que ETB S.A. y Positiva Compañía de Seguros suscribieron 

contrato de conmutación pensional, en virtud del cual POSITIVA se hizo cargo 

de las obligaciones pensionales de ETB. En el expediente administrativo reposa 

comunicación en la que POSITIVA solicitó a COLPENSIONES una reliquidación de 

la pensión compartida de sustitución, que se ha venido pagando a la señora Irma 

Calderón Jiménez (archivo GRF-REP-AF-2019 de la carpeta 01 expediente 

administrativo). 
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Por lo anterior, encuentra el despacho que en efecto Positiva Compañía de 

Seguros podría verse afectada con las resultas del presente proceso, por lo que 

en aras de evitar futuras nulidades, y garantizar el derecho de defensa y 

contradicción, se dispondrá su vinculación a la presente litis en calidad de 

litisconsorcio necesario. 

 

Así las cosas, en virtud del principio de celeridad y economía procesal dentro del 

expediente que nos ocupa se ordenará la vinculación en calidad de litisconsorte 

necesario a Positiva Compañía de Seguros S.A.  

  

En consecuencia, se dispone:  

  

1. VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario dentro del medio de control 

de la referencia a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

  

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

  

3. Córrase traslado de la demanda al sujeto procesal notificado mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

JAGM 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

PROCESO No.:  11001-33-35-015-2021-00357-00 

DEMANDANTE:  COLPENSIONES 

DEMANDADO:  IRMA CALDERÓN JIMÉNEZ 

 

Mediante memorial obrante en archivo 15 del expediente digital, la dra. Angelica 

Margoth Cohen Mendoza en calidad de apoderada principal de la parte 

demandante, allegó sustitución de poder, razón por la cual, resulta procedente 

reconocer personería para actuar al doctor Stiven  Favian  Diaz  Quiroz, 

identificado con  Cédula  de  Ciudadanía  Nº  1.102.809.001 y T.P. Nº 232.885 

del C.S de la J., en calidad de apoderado sustituto de la demandante 

COLPENSIONES. 

 

Así mismo, resulta procedente reconocer personería a la doctora Luz Ayda 

Vargas Calderón identificada con cédula de ciudadanía 52.397.540 y TP. 283.736 

del C. S. de la J., en calidad de apoderada de la demandada, señora Irma 

Calderón Jiménez.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ:                     MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00087-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

DEMANDANTE: ENRIQUE JR. CÁRDENAS CAMACHO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

ARMADA NACIONAL  

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la admisión de la 

demanda, se advierte que el artículo 156 de la ley 1437 de 20111 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, establece que la competencia para conocer del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, se determina 

por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios 

laborales. Indica la norma: 

 

“ARTÍCULO 156: Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia en razón del territorio se observarán las 

siguientes reglas: 

(…) 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios.” (Subraya fuera de texto).” 

   

De la revisión del expediente y de los hechos narrados, se tiene que el 

demandante tiene como último lugar de prestación de servicios la Batallón de 

Instrucción de Infantería de Marina No. 1 ubicado en el municipio de 

Coveñas (Sucre). Por lo tanto, este Juzgado carece de competencia en razón 

al factor territorial para conocer del asunto. Por ello, ordenará en la parte 

resolutiva de este proveído, remitir el proceso a los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Sincelejo (Reparto). 

 

 
1 Cabe resaltar que el mencionado artículo fue modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 así: 

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. 

Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el 
último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, 

se determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 

lugar. (…). 

 

Sin embargo, aclaró en su artículo 86, que dicha ley rige a partir de su publicación, con excepción de las 

normas que modifican las competencias, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley, esto es el 25 de enero de 2021. 



  

  

  

 
Conforme lo anterior, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá - Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Remitir por Competencia el presente proceso a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Sincelejo (Reparto), para lo de su cargo.  

 

SEGUNDO: Entréguese inmediatamente, el expediente a la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que de forma 

inmediata proceda a enviarlo a los juzgados competentes. 

 

TERCERO: Por Secretaría déjense las anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
AM 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

     LESIVIDAD 

PROCESO No.:  11001-33-35-015-2022-00138-00 

DEMANDANTE:             ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

DEMANDADO:  FRANCISCO FERNÁNDEZ LÓPEZ 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que mediante correo electrónico 

de fecha 18 de mayo de 2022, el apoderado de la parte actora subsanó la demanda 

en debida forma, dicho lo anterior y por reunir los requisitos contemplados en la Ley 

1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211 , se ADMITE 

para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado, 

por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

contra FRANCISCO FERNÁNDEZ LÓPEZ. 

  

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor FRANCISCO FERNÁNDEZ 

LÓPEZ, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20212.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos en 

el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
2 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  



  
 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como apoderado 

de la demandada, para que de manera inmediata proceda con el diligenciamiento del 

formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace del Juzgado 15 

Administrativo del Circuito de Bogotá3, avisos a las comunidades. Adicionalmente, se 

ordena a los apoderados que indiquen a este Despacho los canales digitales elegidos 

para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las partes 

deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y 

demás requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico 

a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con 

copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se solicita indicar en el 

asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición de 

la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la demanda 

y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y que quiera 

hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la doctora ANGELICA MARGOTH COHEN 

MENDOZA, identificada con CC No. 32.709.957 de Barranquilla, y T.P. No.  102.786 

del C. S de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
JAGM 

 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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  JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.:  11001-33-35-015-2022-00186-00 

DEMANDANTE: FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA  

DEMANDADA:  MARÍA STELLA RIVEROS DE RIVEROS 

VINCULADA:  CARMEN ESMITH DELGADO NIÑO 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado, por el 

FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, contra la señora MARÍA STELLA RIVEROS DE RIVEROS. 

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la señora MARÍA STELLA 

RIVEROS DE RIVEROS, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 

198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20212. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. VINCULAR a CARMEN ESMITH DELGADO NIÑO identificada con cédula de 

ciudadanía 63.390.360 en calidad de litisconsorcio necesario.  

 

Lo anterior, en tanto que del análisis de la resolución 080 de 27 de febrero de 

2018, obrante a folio 43 del archivo 02 del expediente digital, encuentra el 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
2 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  



despacho que la señora CARMEN ESMITH DELGADO NIÑO, podría verse 

afectada con las resultas del presente proceso, por lo que, en aras de evitar 

futuras nulidades, y garantizar el derecho de defensa y contradicción, resulta 

necesaria su vinculación. 

 

6. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a CARMEN ESMITH 

DELGADO NIÑO identificada con cédula de ciudadanía 63.390.360, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A.    

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la parte demandada, para que de manera inmediata proceda con 

el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá3, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, 

las partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la 

demanda, solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, 

con copia al correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

Los documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no 

recibidos; Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor JOSÉ ARMANDO RONDÓN 

REYES, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.394.944 y T.P. No. 

109.262 del C.S. de la J., como apoderado del FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL 

DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

JAGM 

 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00193-00 

DEMANDANTE: LISSETTE SALOME ORTIZ  GALLARDO 

DEMANDADO: 

 

SERVICIO   NACIONAL   DE APRENDIZAJE -SENA - 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE la presente demanda y se concede al interesado el término de diez 

(10) días para que corrija y adecúe las pretensiones de la demanda conforme a 

lo preceptuado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), para el medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en los siguientes 

términos: 

 

1. En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 163 del C.P.A.C.A., 

individualice con toda precisión los actos administrativos que se pretenden 

demandar, toda vez que se señala:  

 
“PRIMERO: Se revoque y/o declare nula la negación emitida por la CNSC respecto 

a la solicitud de remisión de lista de elegibles para nombramiento en periodo de 

prueba con los cargos desiertos y o cargos no ofertados que presentan similitud 
funcional o equivalentes en aplicación a la Ley 1960 de 2019, para que mi 

poderdante sea nombrada en periodo de prueba en uno de esos cargos. 

 
SEGUNDO: Se revoque y/o declare nula la negación emitida por el SENA, respecto 

a la solicitud de nombramiento en periodo de prueba haciendo uso de lista de 
elegibles con los cargos desiertos y o cargos no ofertados que presentan similitud 

funcional o equivalentes en aplicación a la Ley 1960 de 2019 para que mi 

poderdante sea nombrada en periodo de prueba en uno de esos cargos.” 

 

Nótese que el apoderado de la parte actora no individualiza los actos acusados, 

pues no se indica el radicado de las respuestas, o por lo menos la fecha en que 

fueron remitidas las mismas, como tampoco se hace indicación del número de 

radicado o fecha en que fueron elevadas las solicitudes a las que hace referencia. 

En suma, la parte actora omite identificar de manera clara y precisa los actos 

administrativos que pretende acusar, requisito que es indispensable para la 

admisión y trámite procesal.  

 

2. En concordancia con lo anterior, se allegue copia de los actos administrativos 

de los cuales se pretenda la declaratoria de nulidad, si no se hubieren adjuntado. 



 

3. Se adecue el poder a las pretensiones de la demanda, indicando igualmente 

de manera clara y precisa los actos de los que se pretende la nulidad. 

                                         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 
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Bogotá D. 

C., siete 

(7) de julio 

de dos mil 

veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2022-00202-00 

DEMANDANTE OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTA  

 

El día 10 de junio de 2022 fue radicado medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento por el señor OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO en contra de 

la NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE BOGOTA ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

correspondiéndole a este Despacho su conocimiento. 

 

Procedería este Despacho Judicial a pronunciarse sobre la continuación del trámite 

procesal del presente medio de control, sino evidenciara que existe una causal de 

impedimento para tramitar y conocer del presente proceso. En razón a que el actor 

en su condición de Juez y demás cargos desempeñados en la Rama Judicial, pretende 

que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo: 

 

• Inaplique para el caso concreto del demandante, por ilegales e 

inconstitucionales los Decretos dictados año tras años por la Rama Judicial de 

la Nación, donde fija el régimen salarial y prestacional de los señores Jueces 

que excluye la inclusión de la prima Especial para Jueces de la Republica creada 

por el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 y Ley 332 de 1996. 

• Que se declare la nulidad de la Resolución DESAJPE22-78 del 3 de mayo del 

2022. 

 

Así mismo, como restablecimiento del derecho solicita se condene a la NACIÓN –

RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

BOGOTÁ a reconocer y pagar al demandante la reliquidación correspondiente de todas 

sus prestaciones sociales, salariales y laborales como prima de navidad, prima de 

servicio, vacaciones, prima de vacaciones, cesantías, bonificación por servicios 

prestados y demás prestaciones, así como el pago al sistema de seguridad social en 

pensiones y cesantías y todo emolumento laboral y prestaciones que se puedan haber 

visto incididos como consecuencia del no pago o inclusión de la Prima Especial 
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contenida en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 y Ley 332 de 1996, y las que en el 

futuro se establezcan y causen, teniendo como base para su liquidación el 100% de 

su salario básico, entre otras.  

 

Impedimento general: 

 

El artículo 131 Numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece: 

 

“Artículo 131 Numeral 2. “Si el Juez en quien concurra la causal de impedimento 

estima que comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 

superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 

impedimento el Tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto.” 

 

En el presente evento, la titular de este Despacho considera que concurre en causal 

de impedimento que comprende a todos los jueces administrativos, teniendo en 

cuenta que se reclama la inclusión de la prima especial de servicios en la liquidación 

y pago de todas las prestaciones sociales. 

 

Efectivamente, la prima especial de servicios fue establecida para todos los Jueces de 

la República con fundamento en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, que a su texto 

reza: 

 

“ARTÍCULO 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni 

superior al 60% del salario básico, sin carácter salarial para los Magistrados de 

todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso 

Administrativo, Agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y 

para los Jueces de la República, incluidos los Magistrados y Fiscales del Tribunal 

Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto 

los que opten por la escala de salarios de la Fiscalía General de la Nación, con 

efectos a partir del primero (1o.) de enero de 1993.  

 

Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, los 

delegados departamentales del Registrador Nacional del Estado Civil, los 

Registradores del Distrito Capital y los niveles Directivo y Asesor de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil.” (Negrita del Despacho). 

 

Por lo anterior, los Jueces de esta jurisdicción se encuentran en la misma situación 

de quien presenta la demanda, teniendo en cuenta que reclaman judicialmente el 

reconocimiento del porcentaje del 30% sobre sus prestaciones sociales, como es de 

público conocimiento, especialmente por parte del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. 
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Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 131 numeral 2º de la Ley 

1437 de 2011, se declarará el impedimento general para conocer del asunto de la 

referencia por parte de los Jueces de esta jurisdicción y se ordenará la remisión del 

expediente al H. Tribunal de Cundinamarca, para lo de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento general por parte de los Jueces de esta 

Jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al H. Tribunal de Cundinamarca, 

para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

JAGM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00203-00 

DEMANDANTE: NATALIE BETANCOURT AREIZA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE SOACHA 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada a través de 

apoderado judicial, por la señora NATALIE BETANCOURT AREIZA en ejercicio del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

SOACHA. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SOACHA a través de 

su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

 
3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA, a quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, 

a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 



Expediente: 11001-33-35-015-2022-00203-00 

Actor: Natalie Betancourt Areiza 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Soacha 

 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 
7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá1, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Asimismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 

aportar con destino al plenario a través del mismo medio, los siguientes 

documentos: (i) Certificado de consignación del auxilio de cesantías 

correspondientes al año 2020 realizado a favor de la señora Natalie Betancourt 

Areiza en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; (ii) Acto 

administrativo a través del cual se realizó la liquidación del auxilio de cesantías 

correspondientes al año 2020 de la docente Natalie Betancourt Areiza y (iii) 

Certificado de tiempos de servicio de la docente Natalie Betancourt Areiza. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 

de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 

demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 

que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO 

VILLADA, identificada con C.C. No. 1.020.757.608 de Bogotá D.C. y T.P. No. 289.231 

del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


Expediente: 11001-33-35-015-2022-00203-00 

Actor: Natalie Betancourt Areiza 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Soacha 

 

 am 

 

JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy                            a las 8 A.M. 
 

 

YEIMY LISED SANCHEZ RAMIREZ 

Secretaria 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00213-00 

DEMANDANTE: GUIMAR EDITH MOSTACILLA MARMOLEJO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE BOGOTÁ 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada a través de 

apoderado judicial, por la señora GUIMAR EDITH MOSTACILLA MARMOLEJO en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ a través de 

su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

 
3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA, a quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, 

a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 



Expediente: 11001-33-35-015-2022-00213-00 

Actor: Guiomar Edith Mostacilla Marmol 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Bogotá 

 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 
7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá1, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Asimismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva aportar 

con destino al plenario a través del mismo medio, los siguientes documentos: (i) 

Certificado de consignación del auxilio de cesantías correspondientes al año 2020 

realizado a favor de la señora GUimar Edith Mostacilla Marmolejo en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; (ii) Acto administrativo a través 

del cual se realizó la liquidación del auxilio de cesantías correspondientes al año 

2020 de la docente Guimar Edith Mostacilla Marmolejo y (iii) Certificado de tiempos 

de servicio de la docente Guimar Edith Mostacilla Marmolejo. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 

de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 

demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 

que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Samara Alejandra Zambrano 

Villada, identificada con C.C. No. 1.020.757.608 de Bogotá D.C. y T.P. No. 289.231 

del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 am 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00209-00 

DEMANDANTE: MILDRED IRENE GIL FLOREZ  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE BOGOTÁ 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada a través de 

apoderado judicial, por la señora MILDRED IRENE GIL FLOREZ  en ejercicio del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ a través de 

su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

 
3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA, a quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, 

a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 



Expediente: 11001-33-35-015-2022-00209-00 

Actor: Mildred Irene Gil Flórez 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Bogotá 

 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 
7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá1, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Asimismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 

aportar con destino al plenario a través del mismo medio, los siguientes 

documentos: (i) Certificado de consignación del auxilio de cesantías 

correspondientes al año 2020 realizado a favor de la señora MILDRED IRENE GIL 

FLOREZ  en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; (ii) Acto 

administrativo a través del cual se realizó la liquidación del auxilio de cesantías 

correspondientes al año 2020 de la docente MILDRED IRENE GIL FLOREZ  y (iii) 

Certificado de tiempos de servicio de la docente MILDRED IRENE GIL FLOREZ . 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 

de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 

demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 

que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña, 

identificada con C.C. No. 1.030.633.678 de Bogotá D.C. y T.P. No. 277.098 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


Expediente: 11001-33-35-015-2022-00209-00 

Actor: Mildred Irene Gil Flórez 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Bogotá 

 

 am 

JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy                            a las 8 A.M. 
 

 

YEIMY LISED SANCHEZ RAMIREZ 

Secretaria 
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  JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C.,  

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.:  11001-33-35-015-2022-00215-00 

DEMANDANTE: BLANCA DORIS MORENO MALDONADO   

DEMANDADAS:  LEDY DEL CARMEN MARTÍNEZ CARRASCAL-  

    SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO 

    DE SAN JOSE DE CUCUTA- LA NACION –  

    MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO 

           NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

    MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA. 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la admisión de la 

demanda, se advierte que el artículo 156 de la ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, establece 

que la competencia para conocer del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, se determina por el último 

lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios laborales. Indica la 

norma:  

  

“ARTÍCULO 156: Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia en razón del territorio se 

observarán las siguientes reglas:  

 

(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 

prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 

derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede 

en dicho lugar.”  

    

De la revisión del expediente se evidencia que el último lugar de prestación del 

servicio del señor HIPOLITO PABON HERNANDEZ (Q.E.P.D.), fue la ciudad de 

Cúcuta. En el mismo sentido, en la demanda se indica que el domicilio de la 

demandante BLANCA DORIS MORENO MALDONADO es la ciudad de Cúcuta, así: 

“La demandante las recibe en: la dirección física en la Manzana L Casa # 24 

Urbanización la Concordia Cúcuta Norte de Santander”. 



 

Finalmente, se aprecia que efectivamente, la demanda fue dirigida por el 

apoderado de la parte actora, a los juzgados administrativos de San José de 

Cúcuta, lugar donde además tiene domicilio la entidad demandada. 

 

En consideración a lo anterior, este Juzgado carece de competencia, en razón al 

factor territorial, para conocer del asunto, y por ello ordenará en la parte 

resolutiva de este proveído, remitir el proceso a los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Cúcuta (Reparto).  

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: Remitir por Competencia el presente proceso a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Cúcuta (Reparto), para lo de su cargo.   

  

SEGUNDO: Entréguese inmediatamente, el expediente a la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que de forma 

inmediata proceda a enviarlo a los juzgados competentes.  

  

TERCERO: Por Secretaría déjense las anotaciones a que haya lugar.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO   

JUEZ  

  

 JAGM 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00219-00 

DEMANDANTE: AURA ALEIDA JIMÉNEZ SÁNCHEZ   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE BOGOTÁ 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada a través de 

apoderado judicial, por la señora AURA ALEIDA JIMÉNEZ SÁNCHEZ   en ejercicio 

del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ a través de 

su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

 
3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA, a quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, 

a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 



Expediente: 11001-33-35-015-2022-00219-00 

Actor: Aura Aleida Jiménez Sánchez 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Bogotá 

 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 
7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá1, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Asimismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva aportar 

con destino al plenario a través del mismo medio, los siguientes documentos: (i) 

Certificado de consignación del auxilio de cesantías correspondientes al año 2020 

realizado a favor de la señora AURA ALEIDA JIMÉNEZ SÁNCHEZ   en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; (ii) Acto administrativo a través 

del cual se realizó la liquidación del auxilio de cesantías correspondientes al año 

2020 de la docente AURA ALEIDA JIMÉNEZ SÁNCHEZ   y (iii) Certificado de tiempos 

de servicio de la docente AURA ALEIDA JIMÉNEZ SÁNCHEZ  . 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 

de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 

demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 

que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña, 

identificada con C.C. No. 1.030.633.678 de Bogotá D.C. y T.P. No. 277.098 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 am 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00227-00 

DEMANDANTE: JANNETH JACQUELINE UPEGUI CASTILLO   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE BOGOTÁ 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda 

formulada a través de apoderado judicial, por la señora JANNETH JACQUELINE 

UPEGUI CASTILLO   en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA, a quien se le deberá notificar personalmente esta 

providencia, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 



Expediente: 11001-33-35-015-2022-00227-00 

Actor: Janneth Jacqueline Upegui Castillo 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Bogotá 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

correr de acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá1, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 

las partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la 

demanda, solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a 

través del correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con copia al 

correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se solicita indicar en el asunto 

No. de proceso y tipo de memorial. 

 

9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Asimismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 

aportar con destino al plenario a través del mismo medio, los siguientes 

documentos: (i) Certificado de consignación del auxilio de cesantías 

correspondientes al año 2020 realizado a favor de la señora JANNETH 

JACQUELINE UPEGUI CASTILLO   en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio; (ii) Acto administrativo a través del cual se realizó la liquidación 

del auxilio de cesantías correspondientes al año 2020 de la docente JANNETH 

JACQUELINE UPEGUI CASTILLO   y (iii) Certificado de tiempos de servicio de la 

docente JANNETH JACQUELINE UPEGUI CASTILLO  . 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


Expediente: 11001-33-35-015-2022-00227-00 

Actor: Janneth Jacqueline Upegui Castillo 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Bogotá 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña, 

identificada con C.C. No. 1.030.633.678 de Bogotá D.C. y T.P. No. 277.098 del 

C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 am 

Firmado Por:

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 0713f12cf340e38adbf57093b22ef30cd05c1d0c9028f4b1d8f599206fe9cc40

Documento generado en 07/07/2022 03:12:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00233-00 

DEMANDANTE: CAROLINA PÉREZ NIETO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE BOGOTÁ 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada a través de 

apoderado judicial, por la señora CAROLINA PÉREZ NIETO en ejercicio del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ a través de 

su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

 
3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA, a quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, 

a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 



Expediente: 11001-33-35-015-2022-00233-00 

Actor: Carolina Pérez Nieto 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Bogotá 

 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 
7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá1, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Asimismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 

aportar con destino al plenario a través del mismo medio, los siguientes 

documentos: (i) Certificado de consignación del auxilio de cesantías 

correspondientes al año 2020 realizado a favor de la señora Carolina Pérez Nieto 

en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; (ii) Acto 

administrativo a través del cual se realizó la liquidación del auxilio de cesantías 

correspondientes al año 2020 de la docente Carolina Pérez Nieto y (iii) 

Certificado de tiempos de servicio de la docente Carolina Pérez Nieto. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 

de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 

demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 

que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

9. RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña, 

identificada con C.C. No. 1.030.633.678 de Bogotá D.C. y T.P. No. 277.098 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 MPOL 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


Expediente: 11001-33-35-015-2022-00233-00 

Actor: Carolina Pérez Nieto 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Bogotá 
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Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015
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           JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00237-00 

DEMANDANTE: AMPARO ELIZABETH MUÑÓZ AYALA  

DEMANDADO: 

 

 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FOMAG, SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. Y FIDUPREVISORA S.A.  

  

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo” modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderada, por la 

señora AMPARO ELIZABETH MUÑÓZ AYALA, en ejercicio del medio de control 

de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG Y SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

   

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 

y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUPREVISORA S.A., a quien se le 

deberá notificar personalmente esta providencia, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 

 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 

los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  



  
 

197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

6. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

7. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

8. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

9. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única 

y exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

10. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente al actor. 

  

Asimismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 

aportar con destino al plenario a través del mismo medio, los siguientes 

documentos: (i) certificado de consignación del auxilio de cesantías 

correspondientes al año 2020 realizado a favor de la señora Amparo Elizabeth 

Muñoz Ayala en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, (ii) 

acto administrativo a través del cual se le realizó a la demandante la liquidación 

del auxilio de cesantías correspondientes al año 2020 y (iii) certificado de tiempo 

de servicios como docente de la señora Muñoz Ayala. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


  
 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Paula Milena Agudelo 

Montaña, identificada con C.C. No. 1.030.633.678 expedida en Bogotá y T.P. 

No. 277.098 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
MCGR 
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Juez Circuito
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Bogotá D. C., siete (7) julio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2022-00239-00 

DEMANDANTE DIANA MARCELA MURILLO SANDOVAL 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Procedería este Despacho Judicial a pronunciarse sobre la continuación del 

trámite procesal del presente medio de control, sino evidenciara que existe una 

causal de impedimento para tramitar y conocer del presente proceso. En razón 

a que la actora en su condición de Fiscal, pretende que la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo declare la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: 

 

Oficio No.  20225920005511  del 28 de marzo del 2022, mediante el cual la 

Fiscalía General de la Nación, negó el reconocimiento y pago de la prima especial 

de servicios del 30% como remuneración de carácter y las consecuencias 

salariales, así como del acto ficto o presunto surgido del silencio de la entidad 

frente al recurso de apelación interpuesto. 

 

Como restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad accionada: 

a reconocer, reliquidar y pagar a la demandante desde su vinculación como 

fiscal, todas las prestaciones sociales, salariales y laborales teniendo como base 

para la liquidación el 100% del sueldo básico mensual legal, incluyendo en la 

base de liquidación el 30% de la asignación básica mensual que no se tuvo en 

cuenta al ser computada como prima especial de servicios. 

 

Impedimento general: 

 

Sería pertinente declarar el impedimento general establecido en el artículo 1311 

Numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, de conformidad con lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sala Plena, en providencia de fecha 7 de 

octubre de 20212, se tiene que el trámite colectivo de impedimentos en estas 

materias de orden laboral debe comprender igualmente a los juzgados 

transitorios, sin que exista decisión judicial alguna mediante la cual dichos 

juzgados se hayan abstenido de avocar conocimiento, siendo entonces 

procedente en este tipo de eventos remitir el expediente a los despachos 

 
1 Artículo 131 Numeral 2. “Si el Juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 

administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento 

el Tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
2 Proceso 25000231500020210106000 - Magistrado Ponente: Javier Tobo Rodríguez 
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transitorios, a efectos de que sean éstos quienes determinen su competencia o 

no frente a los mismos.  

 

En consecuencia, se procederá a remitir el estudio de la demanda presentada 

por la señora  DIANA MARCELA MURILLO SANDOVAL al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, en razón a que dicho 

Juzgado es quien ha asumido el conocimiento de los procesos que corresponden 

por reparto a este Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá- Sección Segunda administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento general por parte de los Jueces 

Permanentes de esta Jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por 

las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio, por las razones expuestas en la parte motiva y para 

lo de su cargo.  

 

TERCERO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 

anteriores, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

am 
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Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00240-00  

DEMANDANTE: JORGE JIMÉNEZ CASTILLO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada a través de 

apoderado judicial, por el señor JORGE JIMÉNEZ CASTILLO en ejercicio del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG - ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG - ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA, a quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, 

a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 



Expediente: 11001-33-35-015-2022-00240-00 

Actor: Jorge Jiménez Castillo  
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Bogotá 

 

   
 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá1, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  única y 

exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 
9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Asimismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva aportar 

con destino al plenario a través del mismo medio, los siguientes documentos: (i) 

Certificado de consignación del auxilio de cesantías correspondientes al año 2020 

realizado en la cuenta individual del señor Jorge Jiménez Castillo en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; (ii) Acto administrativo a través 

del cual se realizó la liquidación del auxilio de cesantías correspondientes al año 

2020 del docente Jorge Jiménez Castillo  y (iii) Certificado de tiempos de servicio 

del señor Jorge Jiménez Castillo. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 

de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 

demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 

que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

9. RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña, 

identificada con C.C. No. 1.030.633.678 de Bogotá D.C. y T.P. No. 277.098 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy                            a las 8 A.M. 
 

 

YEIMY LISED SANCHEZ RAMIREZ 

Secretaria 
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              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00242-00 

DEMANDANTE: SANDRA ESPERANZA SÁNCHEZ GUIZA 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 la Ley 1437 de 2011, se 

INADMITE la presente demanda y se concede a la interesada el término de diez 

(10) días para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 

Se sirva indicar de manera clara y precisa el acto administrativo cuya nulidad se 

pretende, toda vez que en el acápite de pretensiones únicamente se señaló lo 

que se pretende a título de restablecimiento del derecho. 

 

De igual forma, se sirva allegar copia del acto administrativo demandado. Ello 

con base en el artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, el cual preceptúa:  

 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá 

acompañarse: 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el 
silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la 

pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación 

(…)” (Negrita y subrayado fuera de texto) 

 

Documentación que deberá ser remitida a través de correo electrónico a la 

dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

Los documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no 

recibidos. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
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Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy                            a las 8 A.M. 
 

 

YEIMY LISED SANCHEZ RAMIREZ 

Secretaria 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00245-00  

DEMANDANTE: JAIME MORENO SAMACÁ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada a través de 

apoderado judicial, por el señor JAIME MORENO SAMACÁ en ejercicio del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG - ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG - ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA, a quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, 

a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 



Expediente: 11001-33-35-015-2022-00245-00 

Actor: Jaime Moreno Samacá 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Bogotá 

 

   
 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá1, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  única y 

exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 
9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Asimismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva aportar 

con destino al plenario a través del mismo medio, los siguientes documentos: (i) 

Certificado de consignación del auxilio de cesantías correspondientes al año 2020 

realizado en la cuenta individual del señor Jaime Moreno Samacá en el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; (ii) Acto administrativo a través 

del cual se realizó la liquidación del auxilio de cesantías correspondientes al año 

2020 del docente Jaime Moreno Samacá y (iii) Certificado de tiempos de servicio del 

señor Jaime Moreno Samacá. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 

de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 

demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 

que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

9. RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña, 

identificada con C.C. No. 1.030.633.678 de Bogotá D.C. y T.P. No. 277.098 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


Expediente: 11001-33-35-015-2022-00245-00 

Actor: Jaime Moreno Samacá 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Bogotá 

 

   
 

 MPOL 

JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy                            a las 8 A.M. 
 

 

YEIMY LISED SANCHEZ RAMIREZ 

Secretaria 
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